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FUNDACION EUROPEAN UNIVERSITY GASTEIZ

Nº Registro: F-487 sec 18
Fecha de constitución: 11/11/2022
Fecha de inscripción: 09/08/2023
Fecha de publicación: 22/09/2023

Domicilio: PASEO DE LA BIOSFERA, 6
Municipio: Vitoria-Gasteiz

C.P.: 01013
Territorio: Araba/Álava

Actividad

Actividad: Docencia e investigación

a) La colaboración con EUROPEAN UNIVERSITY GASTEIZ (EUNEIZ), en el fomento y la realización de actividades docentes y de
investigación. b) Colaborar a la transformación estructural y cultural que demanda la sociedad del conocimiento, desde la preocupación
ética y humanística que aparece en el Proyecto Universitario UNEIZ, poniendo también al servicio de la Sociedad el Patrimonio científico
de la EUROPEAN UNIVERSITY GASTEIZ, los resultados de investigaciones y docencia, y cualquier otra actividad de la misma. c)
Colaborar y complementar la actividad de EUNEIZ, mediante la aportación de medios humanos, técnicos, económicos o de cualquier
otra índoles, que puedan servir para potenciar y desarrollar otras actividades de carácter universitario, poniendo especial dedicación a las
actividades de investigación, docencia, formación y desarrollo tecnológico. d) Apoyar la creación de Cátedras, Institutos especializados,
o Centros tecnológicos, y los proyectos que se consideren oportunos en todas las actividades universitarias anteriormente citadas. e)
Facilitar becas o dotar con los recursos necesarios a estudiantes y graduados, destacados por sus dotes intelectuales, capacidad de
iniciativa, competencia científica o profesional y responsabilidad ética, para cursar programas de máster, doctorado o cualquier otra oferta
formativa promovida por instituciones de enseñanza superior. f) Colaborar en todas las actividades de investigación, docentes, culturales,
de formación y de desarrollo tecnológico, y en general, en cuantas actividades propias de su objeto desarrolle EUNEIZ, así como
complementarias. g) La Fundación podrá desarrolla las finalidades anteriormente expuestas, bien de forma autónoma e independiente,
o bien mediante acuerdos o asociaciones con otras instituciones o empresas que ayuden, colaboren o participen en el cumplimiento
de sus fines. La Fundación dará publicidad suficiente a sus objetivos y actividades, a fin de que sean conocidas por sus eventuales
beneficiarios o interesados.


